
Alameda Principal, 23. 29001 Málaga. 
Tlf. 951 926 051   ww.malaga.eu 
 

Página 1 / 3 

 

 Área de Cultura y Patrimonio Histórico 
CULT0001-2025/1 

AYTO005253 

 

 

 
CONVOCATORIA SUBVENCIÓN EN CONCURRENCIA COMPETITIVA A EMPRESAS PRIVADAS DEL SECTOR 
CULTURAL/CREATIVO PARA PROYECTOS CULTURALES 
SOLICITUD 
  

 

INTERESADO/A 
 

NIF  Razón Social 

  

REPRESENTANTE 
 

DNI / NIF / NIE Nombre o razón social 1º apellido 2º apellido 

    

OPCIONES DE NOTIFICACIÓN 
 

Seleccione el medio por el que desea ser notificado 

○ Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sede.malaga.eu) ○ Dirección postal* 

Correo electrónico para avisos Teléfono móvil para avisos 

  

Tipo de vía Nombre de la vía Nº Bis Portal Escal. Planta Puerta Km. 

         

Código Postal Municipio Provincia País 

    

* Opción disponible sólo para personas físicas no obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas según Art. 14 de la Ley 39/2015. 

IDENTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
 

Modalidad de subvención 

Cultura 

RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 

Nombre  1º apellido 2º apellido 

   

Teléfono fijo Teléfono móvil para avisos 

  

Correo electrónico para avisos 

 

COMPROMISO Y SOLICITUD 

• Me COMPROMETO a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación. 
• SOLICITO la concesión de la subvención, con el pago anticipado de un importe del 75% de la cantidad subvencionada. 

Importe de la Subvención Importe del pago anticipado (75%) 

  

Denominación del Proyecto 

 

 

 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, le informamos que sus datos pasarán a formar parte de la actividad de tratamiento Promoción y difusión cultural, 
responsabilidad del Área de Cultura del Ayuntamiento de Málaga, con la finalidad de organización, promoción y divulgación de 
programas, eventos y actividades culturales, así como la gestión de premios y gestión y uso de los espacios culturales. Tendrá usted 
derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, y otros derechos como se explica en la información adicional disponible en 
www.malaga.eu/lopd/rat.pdf 

 

Málaga, a  de  de  

Fdo. 

 

 

 

http://www.malaga.eu/lopd/rat.pdf
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CONVOCATORIA SUBVENCIÓN EN CONCURRENCIA COMPETITIVA A EMPRESAS PRIVADAS DEL SECTOR 
CULTURAL/CREATIVO PARA PROYECTOS CULTURALES 
SOLICITUD 
  

 

PLAN DE FINANCIACIÓN 
 

 Partidas Importe costes 
directos  

Importe costes 
indirectos  

GASTOS 

Personal    

Mantenimiento conservación   

Material fungible   

Seguros    

Suministros (luz, agua, teléfono, …)   

Alquileres (local, equipo sonido, sillas, mesas,…)   

Gastos de gestión   

Publicidad y propaganda    

Transporte   

Servicios subcontratados (1)   

Otros (2)   

SUBTOTAL GASTOS   

1.TOTAL GASTOS (C. DIRECTOS + C. INDIRECTOS)  

INGRESOS PROPIOS 

Fondos Propios  

Matriculación/Inscripción  

Publicidad  

Otras actividades que generen ingresos  

INGRESOS EXTERNOS 

Subvenciones de otras Administraciones:  

• Diputación Provincial  

• Junta de Andalucía  

• Administración Central  

• Fondos Europeos  

Subvenciones privadas/patrocinadores (empresas, fundaciones)  

2. TOTAL INGRESOS   

 

Plan de Financiación 

SUBVENCIÓN SOLICITADA 
DIFERENCIA ENTRE TOTAL GASTOS Y TOTAL INGRESOS (1-2) 

IMPORTANTE: Ver el aparado de proyectos y/o actividades excluidos. 
 

% SOLICITADO RESPECTO AL COSTE TOTAL 
IMPORTANTE: El máximo permitido por la convocatoria en este apartado es del 90% respecto al coste total. 

 

% INGRESOS PROPIOS RESPECTO AL COSTE TOTAL  

% INGRESOS EXTERNOS RESPECTO AL COSTE TOTAL  

% TOTAL INGRESOS RESPECTO AL COSTE TOTAL  

% COSTE PERSONAL RESPECTO AL COSTE TOTAL  

% COSTES INDIRECTOS 
IMPORTANTE: El máximo permitido por la convocatoria en este apartado es del 20% de la subvención solicitada. 

 

% SUBCONTRATACIÓN 
IMPORTANTE: El máximo permitido por la convocatoria en este apartado es del 50% de la subvención solicitada. 

 

(1) Servicios subcontratados. 

(2) Otros gastos. 
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SOLICITUD 
  

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que: 

• Conociendo la Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Málaga y la Convocatoria, acepto los términos 
establecidos y reúno los requisitos exigidos para obtener la condición de entidad beneficiaria, y me comprometo a aportar, en 
trámite de audiencia, la documentación exigida en las bases reguladoras. 

• La entidad no está afectada por ninguna de las causas de prohibición previstas en el art. 13 parf. 2 y 3 de la Ley 38/2003 General 
de Subvenciones. 

• Cuento con los espacios adecuados para el desarrollo de las actividades previstas en el proyecto. 

• Las actividades incluidas en este proyecto no están subvencionadas o financiadas con cargo al presupuesto municipal vigente. 
 

CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTOS 
 

Autorizo al Ayuntamiento de Málaga a recabar electrónicamente la documentación y/o información requeridas en el ámbito de este 
procedimiento a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos exceptuando, 
en el ejercicio de mi derecho de oposición, los que a continuación se marcan y que me comprometo a aportar en el plazo máximo 
de 10 días. 

Me opongo a la consulta del siguiente dato o documento* Organismo cedente 

○ Deuda con Hacienda AEAT (Agencia Tributaria) 

○ Consulta IAE AEAT (Agencia Tributaria) 

○ Deuda Seguridad Social TGSS (Tesorería General de la Seguridad Social) 

○ Deuda con el Ayuntamiento de Málaga GESTRISAM (Ayuntamiento de Málaga) 

Motivos de oposición 

 
 
 
 
* En caso de no autorizar la consulta deberá indicar los motivos y presentar la correspondiente documentación. 
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